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Día: 22-03-2013.

Hora: 10:00.

Expediente n.º: 234/2013.

Demandante: José Luis Cortijo Mateos.

Demandado: Natural Color, SL.

Motivo: Cantidad.

Lugar: Avda. Primo de Rivera, (Edif. Múltiples, 9.ª planta), en Cáceres.

Día: 26-03-2013.

Hora: 09:30.

Mérida, a 28 de febrero de 2013. La Directora General de Trabajo, MARÍA DE LOS ÁNGELES
MUÑOZ MARCOS.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 18 de febrero de 2013 sobre notificación de acuerdo de
incoación y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º
DE/CC0037/12, en materia de vías pecuarias. (2013080809)

Habiéndose intentado por dos veces la notificación ordinaria a D. David Jesús Torres Reyes
del acuerdo de inicio y pliego de cargos del expediente sancionador n.º DE/CC0037/12, en
materia de vías pecuarias, se procede a la comunicación de los mismos, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Denunciado: David Jesús Torres Reyes.

Instructor: José Luis Jiménez Álvarez.

Órgano competente para resolver: Dirección General de Desarrollo Rural.

Último domicilio conocido: C/ Mina de la Joyosa, 2.

Código Postal: 10195.

Localidad: Cáceres.

Tipificación de la infracción: Artículo 21.3.b), de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias.

Sanción: De 601 a 30.050,61 euros, conforme a lo previsto en el artículo 22.1.b), de la Ley
3/1995.
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En virtud de lo previsto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se le concede al presunto infractor un plazo de diez días hábiles,
contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, para presentar alegaciones.

El expediente íntegro se encuentra archivado en la Sección de Vías Pecuarias, del Servicio de
Infraestructuras Rurales, de la Dirección General de Desarrollo Rural, de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en la avda. Luis Ramallo, s/n., de
Mérida.

Mérida, a 18 de febrero de 2013. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.

• • •

ANUNCIO de 18 de febrero de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º PPII.FH000812, relativo a ayudas agroambientales
correspondiente a la campaña 2010. (2013080810)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía de la Junta de Extremadura, por la que se procede el inicio de procedimiento de
reintegro de cantidades percibidas de las ayudas agroambientales referidas a la campaña
2010, recaída en el siguiente expediente:

— José Martínez Acedo. Expte: PPII.FH000812.

Se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra estas resoluciones, que no son definitivas en vía administrativa, podrá interponer ca-
da interesado, recurso de alzada en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a
aquel en que tenga lugar la notificación de su resolución, ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía tal y como disponen
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior, todo ello sin perjuicio de que
pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente. 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Comple men -
tarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito avda. de Luis Ramallo s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de febrero de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •
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